
 
 

Acuerdos de la Sesión Extraordinaria de la 

Junta de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática 

de la Universidad de Málaga del 9 de Julio de 2024 
 

 

ORDEN DEL DÍA:  

    

1. Aprobación, si procede, de las guías de Verificación/Modificación de 

los Másteres en Ciberseguridad y MUII 

2. Aprobación, si procede, de las guías docentes del curso 2024/25 

3. Organización docente del curso 2024/25 (calendarios, horarios y 

fechas de exámenes) 

4. Aprobación, si procede, del Calendario del TFG curso 2024/25 

5. Aprobación, si procede, de los plazos administrativos del curso 

2024/25 

 

  



ACUERDOS: 

 

1. Aprobación, si procede, de las guías de Verificación/Modificación de 

los Másteres en Ciberseguridad y MUII 

Se aprueban. 

 

2. Aprobación, si procede, de las guías docentes del curso 2024/25 

Se aprueban. Estarán disponibles en la web del centro. A destacar que hay 

asignaturas de 2º curso del plan 2010 de Ing. Informática que seguirán vigentes 

durante el próximo curso para los estudiantes del doble grado de Informática y 

matemáticas (porque se imparten en 3º), mientras que para el grado de Ing. 

Informática entrarán en vigor las del plan 2023. Estas asignaturas son: Teoría 

de Autómatas y Lenguajes Formales, Programación de Sistemas y 

Concurrencia, Bases de datos e Ingeniería del Software. 

 

3. Organización docente del curso 2024/25 (calendarios, horarios y 

fechas de exámenes) 

Se aprueban el calendario, horarios y fechas de exámenes de los grados. Se 

publicarán en la web del centro. 

Para los estudios de máster, MISIA, MUII y MUTDE, se aprueban los horarios 

(MUTDE solo especifica franja horaria de las clases), calendario de los 

cuatrimestres, fechas de exámenes (MISIA no tiene, solo especifica fechas 

tope de entrega de trabajos) y fechas de TFM. Toda esta información se 

publicará en las respectivas webs de los másteres. 

 

4. Aprobación, si procede, del Calendario del TFG curso 2024/25 

Se aprueba la propuesta de Calendario de TFG, que será publicada en la web 

del centro. 

 

5. Aprobación, si procede, de los plazos administrativos del curso 

2024/25 

Se aprueban los siguientes plazos administrativos: 

Cambio de grupo (periodo de solicitud): 

• 1º semestre: 10 al 13 de septiembre de 2024 

• 2º semestre: 10 al 11 de febrero de 2025 
 



El alumnado de nuevo ingreso matriculado con posterioridad a las fechas 

establecidas anteriormente podrá solicitar cambios para cursar asignaturas en 

inglés durante los dos días hábiles siguientes a la fecha que realizó la misma. 

Ampliación de matrícula*: 
 

Para las situaciones no reguladas por la Universidad de Málaga. 

• Asignaturas primer cuatrimestre: hasta 30 de septiembre 2024 

• Asignaturas de segundo cuatrimestre (excepto “Prácticas Externas”): 

hasta 3 de marzo de 2025 

• “Prácticas Externas”:  hasta 14 de enero de 2025 

* En caso de ampliaciones de asignaturas optativas, éstas estarán supeditadas 

a la existencia de plazas vacantes en el momento de la solicitud teniendo en 

cuenta: 

a) Grado en Ing. Informática, Software y Computadores: todas las optativas 

ofertadas, excepto “Prácticas Externas”, tienen limitada las plazas a 35 por 

asignatura para el conjunto de alumnado de las tres titulaciones. 

b) Grado en Ingeniería de la Salud: todas las optativas tienen limitada las 

plazas a 35. 

Convocatoria   extraordinaria: 
 

Estudios de Grado: 

• Solicitud convocatoria extraordinaria (exámenes del 14 al 31 de 

octubre): 16 al 30 de septiembre 2024. 

 

 

 

 

Málaga, 9 de julio de 2024 

 

Fdo: Julián Ramos Cózar 

Secretario de la ETSI Informática 


